
 

 

 

Quillota, 20 de febrero de 2026. 

1. Alcaldía 2. Administración Municipal 3. Concejales 4. Jurídico 5. Finanzas 6. Presupuesto 7.  Control Interno 8.  Secretaría Municipal 

9. Partes 10. Capital Humano 11. Archivo.  

 

 

ACUERDO N°40 /2026 

C E R T I F I C A D O N°40/2026 

 

 

PATRICIO ENCALADA AHUMADA, Secretario Municipal(s) de la Ilustre 

Municipalidad de Quillota en su calidad de Ministro de Fe, certifica que en Sesión 

Ordinaria de 19.02.2026 Acta N°05/2026 el Concejo Municipal de Quillota adoptó el 

Acuerdo N°40/2026 que dice: “Por unanimidad se aprueba autorizar Modificación 

Presupuestaria Municipal por ingresos de la Tesorería General de la República, 

correspondiente a la bonificación fiscal de la Ley de Incentivo al Retiro, a favor del 

ex funcionario Leonardo Díaz Wilson, por un monto total de $26.206.006 (veintiséis 

millones doscientos seis mil seis pesos). Lo anterior respaldado por Certificado 

de Disponibilidad Presupuestaria N°000843 de 19.02.2026, emitido por Jefe(s) de 

Contabilidad y Presupuesto de la Municipalidad de Quillota, en los siguientes 

términos:  
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